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ACTA N° TCT-5085-2020 
 

“SERVICIO DE BUCEO Y CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA DE ANCLAJE DE LA BOYA A-3 
DEL ACTUAL TERMINAL SUBMARINO DE PUNTA ARENAS” 

 
Fecha: 06.08.2020 
 

 
I. Antecedentes:  

 
1.1 Mediante memorando N°JTEI-DYP-0086-2020, la Unidad Diseño y Proyectos remitió a la 

ex - Coordinación Compras Talara, los documentos que sustentan contratar el “Servicio de 
buceo y caracterización del Sistema de Anclaje de la Boya A-3 del actual Terminal 
Submarino de Punta Arenas”, debido a razones extraordinarias o imprevisibles conforme 
al numeral 12.3.i) del Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de Petroperú S.A. 
vigente. En adición, adjuntó Informe N°GDIN-0208-2020 aprobado por Nivel II, de 
Excepción de Oficio de la condición de Inscripción previa en la BDPC para los 
proveedores. 
 

1.2 Mediante carta N°CCT-0656-2020 de fecha 04.06.2020, se comunicó la Solicitud de Pre-
cotizaciones a las empresas inscritas en la Base de Datos de Proveedores Calificados de 
Petroperú S.A. Asimismo, se publicó la convocatoria a través de la página web de 
PETROPERU S.A.   
 

1.3 Con Carta N°CCT-0662-2020 de fecha 10.06.2020 se comunicó mediante la Página Web 
de Petroperú S.A. la Absolución de Consultas e Integración de Condiciones Técnicas.  
 

1.4 El 22.06.2020 conforme a la fecha establecida en la modificación del cronograma, 
presentaron cotización las siguientes empresas:   

 

 
EMPRESA 

MONTO OFERTADO 
INCLUIDO IGV. 

SMECS CONSULTORES MARITIMOS SAC S/ 255,550.24 

DSMC SRL – SUCURSAL PERU S/ 555,485.00 

 
II. Análisis:  

 
2.1 Mediante memorando N°CCT-5018-2020 el 24.06.2020 se remitieron las Propuestas 

Técnicas recepcionadas a la Unidad Diseño y Proyectos, para la verificación de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos según orden de prelación. 

 
2.2 Con memorando N°DYP-5041-2020 21.07.2020, la Unidad Diseño y Proyectos, remitió los 

resultados de la verificación de los Requerimientos Técnicos Mínimos, como se detalla a 
continuación: 

 

Empresa Evaluación 

SMECS CONSULTORES MARITIMOS SAC 
Cumple Requerimientos Técnicos 

Mínimos 

DSMC SRL – SUCURSAL PERU 
Cumple Requerimientos Técnicos 

Mínimos 

 
 

III. Solicitud de mejora de Propuesta Económica: 
 
3.1 Conforme al numeral 11.4 del Reglamento, mediante carta N° CCT-5212-2020 de fecha 

23.07.2020 se solicitó al Postor SMECS CONSULTORES MARITIMOS SAC, mejorar su 
oferta económica. 

 



2 

 

3.2 Mediante carta S/N del 27.07.2020 el Postor SMECS CONSULTORES MARITIMOS SAC, 
mejoró su oferta económica, siendo su oferta final para el presente Proceso: S/ 254,439.15 
(Doscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y nueve con 15/100 Soles) incluido 
IGV y demás tributos de Ley. 

 
IV. Conclusión 

 
Por lo expuesto en la presente Acta, se identifica a la Empresa SMECS CONSULTORES 
MARITIMOS SAC como proveedor para la ejecución del “Servicio de buceo y caracterización 
del Sistema de Anclaje de la Boya A-3 del actual Terminal Submarino de Punta Arenas”, 
mediante Adjudicación Abreviada al amparo del numeral 12.3.i del Reglamento de 
Adquisiciones y Contrataciones de Petroperú S.A. por el monto de S/ 254,439.15 (Doscientos 
cincuenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y nueve con 15/100 Soles) incluido IGV.  

 
En señal de conformidad, se firma la presente acta.  

 
 
 
 
 
 
 

 
Jackelyn Barreto A. 

Coordinador Contrataciones Talara 
 

Sheilla Castro Ausejo 
Jefe Unidad Técnica y Control  

 
 

M. Cruz N. 
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